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“2017, Año del Bicentenario del Cruce de los Andes y 

Gesta Libertadora del Gral. San Martín” 

 

ORDENANZA 2615/17 

 

 

VISTO: 

 

               EL decreto municipal Nº 245/17 que regula la 

utilización del vehículo oficial tipo sedán cuatro puertas, 

dominio KUH 568, marca Peugeot, modelo 408 Allure, y  

CONSIDERANDO: 

   Que es menester regular el tema  mediante or-

denanza, e incorporar algunas exigencias que no estaban pre-

vistas en el mencionado decreto. 

            

Por ello, 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

SANCIONA LA PRESENTE ORDENANZA: 

 

 

Artículo 1º: Se dispone afectar el rodado referido en el vis-

to del presente al uso oficial de la Municipalidad, dispo-

niendo que el mismo sea incluido en el inventario de bienes 

municipales. 

Artículo 2º: Se dispone establecer que el uso previsto en el 

artículo anterior del rodado referenciado en el visto del 

presente será utilizado  por el Departamento Ejecutivo Muni-

cipal, así como de los Miembros del Honorable Concejo Delibe-

rante Municipal, exclusivamente, para realizar viajes de pro-

tocolo, de reuniones de trabajo y/o gestiones ante organismos 

públicos nacionales, provinciales, municipalidades, comunas, 

organismos privados y entes públicos no estatales, no pudien-

do usarse para otros fines. 

Artículo 3º: Dispónese la obligación de colocar en cada puer-

ta delantera el escudo municipal, de por lo menos 30 cm de  

alto, rotulado en vinilo color blanco y adherido  a la chapa 

de las puertas junto a la leyenda MUNICIPALIDAD DE ARROYO SE-

CO  -USO OFICIAL.- 

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

29 DE DICIEMBRE DE  2017 

 


